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No. 002-DDP-2012-CTE 

 
 

Ramiro Rivadeneira Silva 
DEFENSOR DEL PUEBLO 

 
Considerando: 

 
Que, el artículo 204 y 214 de la Constitución de la 
República del Ecuador, establecen la autonomía 
administrativa, financiera, presupuestaria y organizativa de 
la Defensoría del Pueblo, en concordancia con el Art. 1 de 
la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo; 
 
Que, el artículo 215 de la Constitución de la República 
prevé que la Defensoría del Pueblo tendrá como funciones 
la protección y tutela de los derechos de los habitantes del 
Ecuador y la defensa de los derechos de las ecuatorianas y 
ecuatorianos que estén fuera del país;  
 
Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 8, literales b) 
y c) de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, 
publicada en R.O. Nº 7 de 20 de febrero de 1997, al 
Defensor del Pueblo le corresponde organizar la institución 
en todo el territorio nacional, para lo cual debe dictar los 
reglamentos y resoluciones que sean necesarias. 
 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley,  
 

Resuelve: 
 

Art.- 1.- Derogar la Resolución No. 047-D-DP-2008, de 
catorce de agosto de dos mil ocho, por la cual se expidió el 
Instructivo de Funciones, Atribuciones y Competencias de 
los Adjuntos Primero y Segundo de la Defensoría del 
Pueblo y de las Instancias Defensoriales en la Tramitación 
de Quejas y del Recurso de Revisión. 
 

Art. 2.- Derogar la Resolución No. 055-D-DP-2008, de 
dos de septiembre de dos mil ocho, por la cual se expidió 
la Reforma al Reglamento de Delegación de Firmas para 
Documentos Oficiales de la Defensoría del Pueblo. 
 

Art. 3.- Derogar la Resolución No. 080-D-DP-2008, de 
trece de noviembre de dos mil ocho, por la cual se expidió 
el Instructivo de Procedimientos de Contratación por 
cotización y menor cuantía para obras, bienes y servicios 
normalizados y no normalizados. 
 

Art. 4.- Derogar la Resolución No. 017-D-DP-2009, de 
veintisiete de marzo de dos mil nueve, por la cual se 
expidió el Instructivo de Procedimiento Interno de la 
Defensoría del Pueblo para Procesos de Contratación 
Pública. 
 

Art. 5.- Derogar los artículos 1, 2, 3 de la Resolución No. 
003-D-DP-2010, de trece de enero de dos mil diez. 
 
Art. 6.- Derogar la Resolución No. 141-DDP-2010, de 
siete de diciembre de dos mil diez, por la cual se expidió el 
Instructivo de Delegación de Funciones, Atribuciones y 
Competencias de los Adjuntos Primero y Segundo de la 
Defensoría del Pueblo. 
 

Art. 7.- Derogar los artículos 1, 2, 3 de la Resolución           
No. 004-A-DDP-2011, de dieciocho de enero de dos mil 
once. 

Art. 8.- Derogar los artículos 1, 2 de la Resolución         
No. 034-DDP-2011, de cuatro de abril de dos mil once. 
 
Art. 9.- Derogar los artículos 1, 2, 3 de la Resolución             
No. 048-DDP-2011, de dieciséis de mayo de dos mil once. 
 
Art. 10.- De la ejecución de la presente Resolución, que 
entrará en vigencia a partir de la fecha de suscripción sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, 
encárguese a la Dirección Nacional Administrativa y a la 
Secretaria General. 
 
Dado en Quito, en el Despacho del Defensor del Pueblo, a 
04 de Enero de 2012. 
 
f.) Ramiro Rivadeneira Silva, Defensor del Pueblo.  
 
 
Estas copias son iguales al original que en 02 fs. reposan 
en el archivo de la Defensoría del Pueblo y a las cuales me 
remito en caso necesario.- Lo certifico.- Quito, a 09 de 
julio del 2012. f.) Julio Zurita Yépez, Defensoría del 
Pueblo, Secretario General.  
 
 
 

 
 
 

No. 0005 DPE-DNJ-2012-ETT 
 
 

Dr. Ramiro Rivadeneira Silva 
DEFENSOR DEL PUEBLO 

 
Considerando: 

 
Que los artículos 204 y 214 de la Constitución de la 
República del Ecuador, establecen la independencia y 
autonomía administrativa, financiera, organizativa y 
presupuestaria de la Defensoría del Pueblo, y que su 
estructura será desconcentrada y tendrá delegados en cada 
provincia y en el exterior; 
 
Que la autonomía se refiere a la capacidad que tiene la 
Entidad de gobernarse a si misma, mediante la expedición 
de sus propios actos normativos; 
 
Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 8, literales 
a), b) y c) de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, 
publicada en Registro Oficial No. 7 del 20 de febrero de 
1997, el Defensor del Pueblo ejerce la representación legal 
y le corresponde organizar la institución en todo el 
territorio nacional, para lo cual debe dictar los reglamentos 
y resoluciones que sean necesarios; 
 
Que mediante Resolución No. 022-D-DP-2002 de fecha 4 
de junio de 2002, el doctor Claudio Mueckay Arcos, 
Defensor del Pueblo a esa fecha expidió el Reglamento de 
Creación y Funcionamiento de la Biblioteca de la 
Defensoría del Pueblo; y, 
 
En uso de las atribuciones conferidas en la Constitución de 
la República del Ecuador y en la Ley Orgánica de la 
Defensoría del Pueblo; 
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Resuelve: 

 
Art. 1.- Derogar la Resolución No. 022-D-DP-2002 de 
fecha 4 de junio de 2002, mediante la cual se expidió el 
Reglamento de Creación y Funcionamiento de la 
Biblioteca de la Defensoría del Pueblo. 
 
Art. 2.- De la ejecución de la presente Resolución, que 
entrará en vigencia a partir de su suscripción sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial, encárguese a la 
Dirección Nacional Administrativa y a la Secretaría 
General de la Defensoría del Pueblo. 
 
Dado en Quito, en el Despacho del Defensor del Pueblo, a 
10 de enero de 2012 
 
f.) Dr. Ramiro Rivadeneira Silva, Defensor del Pueblo.  
 
Estas copias son iguales al original que en 01 foja reposa 
en el archivo de la Defensoría del Pueblo y a las cuales me 
remito en caso necesario.- Lo certifico.- Quito, a 09 de 
julio del 2012. f.) Julio Zurita Yépez, Defensoría del 
Pueblo, Secretario General.  
 
 
 
 
 

 
 
 

No. 0006-DPE-DNJ-2012-PCJ 
 
 

Dr. Ramiro Rivadeneira Silva 
DEFENSOR DEL PUEBLO 

 
Considerando: 

 
Que el artículo 204 y 214 de la Constitución de la 
República del Ecuador, establecen la autonomía 
administrativa, financiera, presupuestaria y organizativa de 
la Defensoría del Pueblo, en concordancia con el Art. 1 de 
la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo; 
 
Que, mediante Resolución No. 020-DP-2002 de fecha 4 de 
junio de 2002, el Dr. Claudio Mueckay Arcos, Defensor 
del Pueblo de esa época expidió el Reglamento de 
Capacitación y Cultura de la Defensoría del Pueblo; 
 
Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 8, literales 
b) y c) de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, 
publicada en Registro Oficial No. 7 de 20 de febrero de 
1997, al Defensor del Pueblo le corresponde organizar la 
Institución en todo el territorio nacional, para lo cual debe 
dictar los reglamentos y resoluciones que sean necesarias; 
y, 
 
En uso de las atribuciones constitucionales y legales, 
 

Resuelve: 
 
Art. 1.- Derogar la Resolución No. 020-DP-2002 de fecha 
4 de junio de 2002, por la cual se expidió el Reglamento de 
Capacitación y Cultura de la Defensoría del Pueblo. 

Art. 2.- De la ejecución de la presente Resolución, que 
entrará en vigencia a partir de su suscripción sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial, encárguese a la 
Dirección Nacional Administrativa y a la Secretaría 
General de la Defensoría del Pueblo. 
 
Dado en Quito, en el Despacho del Defensor del Pueblo, a 
11 de Enero 2012 
 
f.) Dr. Ramiro Rivadeneira Silva,  Defensor del Pueblo 
 
Estas copias son iguales al original que en 01 foja reposa 
en el archivo de la Defensoría del Pueblo y a las cuales me 
remito en caso necesario.- Lo certifico.- Quito, a 09 de 
julio del 2012. f.) Julio Zurita Yépez, Defensoría del 
Pueblo, Secretario General.  
 
 
 

 
 
 

No. 00008-DPE-DNJ-2012-PCMC 
 
 

Dr. Ramiro Rivadeneira Silva 
DEFENSOR DEL PUEBLO 

 
Considerando: 

 
Que, el artículos 204 y 214 de la Constitución, establece 
que la Defensoría del Pueblo es un órgano de derecho 
público con jurisdicción nacional, personería jurídica y 
autonomía administrativa y financiera. Su estructura será 
desconcentrada y tendrá delegados en cada provincia y en 
el exterior; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución, establece que la 
administración pública constituye un servicio a la 
colectividad, que se rige por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación; 
 
Que, el artículo 85 de la Ley Orgánica del Servicio 
Público, establece que las autoridades nominadoras podrán 
designar, previo el cumplimiento de los requisitos 
previstos para el ingreso al servicio público, y remover 
libremente a las y los servidores que ocupen los puestos 
señalados en el literal h) del Artículo 83 de esta Ley. La 
remoción así efectuada no constituye destitución ni 
sanción disciplinaria de ninguna naturaleza; 
 
Que, el artículo 63 de la Ley Orgánica del Servicio 
Público, señala que el subsistema de selección de personal, 
es el conjunto de normas, políticas, métodos y 
procedimientos, tendientes a evaluar competitivamente la 
idoneidad de las y los aspirantes que reúnan los 
requerimientos establecidos para el puesto a ser ocupado, 
garantizando la equidad de género, la interculturalidad y la 
inclusión de las personas con discapacidad y grupos de 
atención prioritaria; 
 
Que, el artículo 5 del Reglamento de la Ley Orgánica del 
Servicio Público determina, que para ocupar un puesto en 



 
Edición Especial Nº 374  -  Registro Oficial  -  Viernes  7  de  diciembre  de  2012   --   5 

 
el servicio público de libre nombramiento y remoción, 
excluidos de la carrera del servicio público determinados 
en el artículo 17, literal c) y d); y, en el literal h) del 
artículo 83 de la LOSEP, las personas no se someterán al 
proceso de concurso de méritos y oposición, ni al período 
de prueba; 
 
Que, es necesario normar el proceso de selección para los 
puestos de delegados de la Defensoría del Pueblo, bajo la 
modalidad de libre nombramiento y remoción, basándose 
en los principios de legalidad, transparencia, credibilidad, 
igualdad, inserción y equidad;  y, difusión,  que garantice 
la eficiencia en la gestión pública dotando de personal 
capacitado para ocupar los mencionados puestos; 
 
Que mediante Resolución No. 001-DPE-DNJ-2011-CBG, 
de 30 de diciembre de 2011, se expidió el Reglamento del 
Proceso de Postulación y Nombramiento de Delegados 
Provinciales bajo la modalidad de Libre Nombramiento y 
Remoción de la Defensoría del Pueblo; 
 
Que junto con la Resolución se expidió el Instructivo para 
llenar el Formulario Electrónico de postulación para el 
cargo de Delegados Provinciales de la Defensoría del 
Pueblo; 
 
Que, se ha considerado necesario ampliar el plazo de 
presentación de las postulaciones electrónicas establecido 
en el acápite correspondiente al “CALENDARIO”, en 
cuya parte pertinente señala: “Las postulaciones se 
recibirán en forma electrónica hasta el 18 de enero de 
2012”; 
 
En uso de las atribuciones que le confiere la Constitución y 
la Ley, 
 
 

Resuelve: 
 
Art. 1.- Modifíquese el acápite denominado 
“CALENDARIO” del Instructivo para llenar el Formulario 
Electrónico de Postulación al cargo de Delegados 
Provinciales de la Defensoría del Pueblo que dirá lo 
siguiente: “Las postulaciones se recibirán en forma 
electrónica hasta las 17h00 del viernes 20 de enero de 
2012”. 
 
Art. 2.- Agréguese la siguiente disposición general: 
 
“DISPOSICIÓN GENERAL TERCERA.- En el caso de 
que alguno o algunos de los/las delegados provinciales, 
luego de haber sido nombrados y estar desempeñando sus 
funciones, renuncien o se separen del cargo por cualquier 
motivo, esta Autoridad, de conformidad con la Ley, 
nombrará posteriormente de manera directa, sin que tenga 
que realizarse nuevamente otro proceso de postulación y 
nombramiento”. 
 
Art. 3.- Encárguese de la ejecución de la presente 
modificación a la Resolución No. 001-DPE-DNJ-2011-
CBG de 30 de diciembre de 2011, a la Secretaria General, 
Dirección Nacional de Comunicación y Dirección 
Nacional de Sistemas. 
 

Dado en el Despacho del Defensor del Pueblo, en Quito, a 
los 16 de enero de 2012.  

f.) Dr. Ramiro Rivadeneira Silva, Defensor del Pueblo.  
 
Estas copias son iguales al original que en 03 fs. reposan 
en el archivo de la Defensoría del Pueblo y a las cuales me 
remito en caso necesario.- Lo certifico.- Quito, a 09 de 
julio del  2012. f.) Julio Zurita Yépez, Defensoría del 
Pueblo, Secretario General.  
 
 
 
 
 
 
 

No. 0009 DPE-DNJ-2012-MRA 
 
 

Dr. Ramiro Rivadeneira Silva 
DEFENSOR DEL PUEBLO 

 
Considerando: 

 
Que los artículos 204 y 214 de la Constitución de la 
República del Ecuador, contemplan la independencia y 
autonomía administrativa, financiera, organizativa y 
presupuestaria de la Defensoría del Pueblo, y que su 
estructura será desconcentrada y tendrá delegados en cada 
provincia y en el exterior; 
 
Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 8, literales b) 
y c) de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, 
publicada en R. O. No. 7 del 20 de febrero de 1997, al 
Defensor del Pueblo le corresponde organizar la institución 
en todo el territorio nacional, para lo cual debe dictar los 
reglamentos y resoluciones que sean necesarios; 
 
Que la Constitución de la República en el artículo 229, 
determina que serán servidoras o servidores públicos todas 
las personas que en cualquier forma o a cualquier título 
trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o 
dignidad dentro del sector público; 
 
Que mediante Resolución SENRES-2009-000080 de 3 de 
abril del 2009, publicada en el Registro Oficial No. 575 de 
22 de abril del 2009, el Secretario Nacional Técnico de 
Desarrollo de Recursos Humanos y  Remuneraciones  del 
Sector  Público,  expidió  el  Reglamento  para  el  Pago de 
Viáticos, Movilizaciones,  Subsistencias y  Alimentación 
para el Cumplimiento de Licencias de Servicios 
Institucionales, que en su disposición general segunda, 
otorga a las instituciones del Estado la competencia para  
laborar sus  propios  reglamentos  en  esta materia; 
 
Que mediante Resolución MRL-2011-00051 publicada en 
el Registro Oficial Suplemento 392 de 24 de febrero del 
2011, se expide el "Reglamento de Viáticos para 
Servidores Públicos al Exterior "; 
 
Que la Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP), 
establece en la disposición transitoria cuarta que: "... el 
Ministerio de Relaciones Laborales, expedirá los acuerdos 
ministeriales que regulen lo dispuesto en esta Ley para los 
ingresos complementarios, estos serán reconocidos en la 
forma prevista en las reglamentaciones vigentes en cada 
una de las instituciones del Estado "; 
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Que mediante Resolución No. 106-D-DP-2009 del 29 de 
octubre del 2009, suscrita por el doctor John Morán 
Cárdenas, Defensor del Pueblo (S) en esa época, expidió el 
"Reglamento Interno para el Pago de Viáticos, 
Subsistencias, Alimentación, Transporte y Movilización 
del Personal de la Defensoría del Pueblo”; 
 
Que es necesario actualizar los procedimientos para el 
pago de viáticos, subsistencias, alimentación y gastos de 
transporte a las autoridades, funcionarios(as) y/o 
servidores(as) que prestan sus servicios en la Defensoría 
del Pueblo, dentro del país o en el exterior, a fin de guardar 
concordancia con la LOSEP y la reglamentación expedida 
por el Ministerio de Relaciones Laborales; y,  
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por la 
Constitución de la República del Ecuador y la Ley 
Orgánica de la Defensoría del Pueblo; 
 

Resuelve: 
 
EXPEDIR EL REGLAMENTO INTERNO PARA EL 
PAGO DE VIÁTICOS, MOVILIZACIONES, 
SUBSISTENCIAS, ALIMENTACIÓN Y GASTOS DE 
TRANSPORTE PARA LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO. 
 

TITULO I 
 

DE LOS VIÁTICOS EN GENERAL 
 
Art. 1.- Ámbito de Aplicación.- El presente reglamento se 
aplicará para la determinación, cálculo y pago de viáticos, 
subsistencias, alimentación y transporte de las y los 
servidores de la Defensoría del Pueblo a nivel nacional, 
cuando se desplacen a cumplir servicios institucionales 
fuera del domicilio y lugar habitual de trabajo, conforme a 
las regulaciones contenidas en este instrumento; 
 
Art. 2.- Delegación.- Delégase en su orden, la autorización 
y control de las licencias con remuneración para 
cumplimiento de servicios institucionales a los siguientes 
funcionarios:  
 
a)  El/la Defensor/a del Pueblo autorizará a los/las 

Adjuntos/as Primero/a y Segundo/a, Asesoras/es del 
Despacho, y Director/a Nacional Administrativo/a; 

 
b)  El/la Adjunto/a Primero/a autorizará a la Directora o 

Director Nacional de Protección de los Derechos 
Humanos y de la Naturaleza, y a las Delegadas o 
Delegados Provinciales;  

 
c)  El/la Adjunta/o Segunda/o autorizará a la Directora o 

Director Nacional de Promoción de los Derechos 
Humanos y de la Naturaleza, y a las Comisionadas o 
Comisionados Regionales; y, 

 
d)  El/La Director/a Nacional Administrativa/o autorizará 

a las Directoras o Directores Nacionales de los 
niveles: Consultivo, Estratégico y de Apoyo, 
respectivamente. 

 
Art. 3.- Viático.- Es el estipendio monetario o valor diario 
que reciben las autoridades y funcionarios/as que prestan 

sus servicios en el país y aquellos que se desplacen al 
exterior en representación institucional, destinado a 
sufragar los gastos de alojamiento y alimentación que se 
ocasionen por el cumplimiento de licencias de servicios 
institucionales, cuando tengan que pernoctar fuera de su 
domicilio o lugar habitual de trabajo. Este beneficio no 
será reconocido a los/as funcionarios/as o servidores/as que 
perciban la compensación por residencia y se trasladen a la 
ciudad donde tengan su domicilio, declarado bajo 
juramento. 
 
La Dirección Nacional de Recursos Humanos llevará un 
registro del personal que perciba la compensación por 
residencia, para realizar su ejecución y solicitará en forma 
mensual la autorización de pago y la correspondiente 
compra de pasajes. 
 
Art. 4.- Toda solicitud de viáticos, subsistencias, 
alimentación y transporte para el cumplimiento de 
servicios institucionales, previa la justificación de la 
necesidad respectiva, deberá ser presentada por el/la 
funcionario/a en el formulario denominado "SOLICITUD 
DE LICENCIA CON REMUNERACION". 
 
La solicitud  deberá estar suscrita por el/la solicitante, 
validada con la firma del jerárquico superior del área 
correspondiente, y autorizada por la Delegada o Delegado 
del Defensor del Pueblo en su orden, según lo previsto en 
el artículo 2 del presente reglamento, y enviada a la 
Dirección Nacional Administrativa, la  que luego  remitirá 
a la Dirección Nacional Financiera para su ejecución y  
Dirección Nacional de  Recursos Humanos para su registro 
de asistencia  correspondiente. 
 

TITULO II 
 

DE LAS LICENCIAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE SERVICIOS INSTITUCIONALES EN EL PAÍS 

 
CAPITULO I 

 
DEL TRÁMITE Y PAGO DE VIATICOS 

 
Art. 5.- El/la Defensor/a del Pueblo, los/as Adjuntos/as 
Primero/a y Segundo/a, recibirán por concepto de viáticos 
diarios, los valores determinados para las zonas A y B, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 8 de la Resolución 
SENRES-2009-000080, publicada en el Registro Oficial 
No. 575 de 22 de abril del 2009. 
 
Para el Defensor  del  Pueblo se  reconocerá  un  10% 
adicional, según  el  artículo  12  de  la  referida  
Resolución. 
 
Art. 6.- Toda solicitud de licencia con remuneración para 
el cumplimiento de servicios institucionales que requiera 
de viáticos, subsistencias, alimentación y transporte, previa 
la justificación de la necesidad respectiva, deberá ser 
presentada por el/la funcionario/a en el formulario 
denominado “SOLICITUD DE LICENCIA CON 
REMUNERACIÓN”, 
 
La solicitud deberá estar suscrita por el requirente, 
validada por el jefe inmediato responsable del área 
correspondiente, y presentada para su autorización o 
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negativa, a la Delegada o Delegado del Defensor del 
Pueblo en su orden, conforme lo establecido en el artículo 
2 de este reglamento. 
 
 
Art. 7.- De los responsables de las unidades internas.- 
El jefe inmediato responsable de cada unidad, por 
necesidades institucionales previamente planificadas, 
podrá solicitar a la Delegada o Delegado del Defensor del 
Pueblo en su orden, la autorización de las licencias con 
remuneración para cumplimiento de servicios 
institucionales, con 6 días de anticipación, adjuntando la 
solicitud con la descripción de actividades a ejecutarse, y 
la necesidad de pagar viáticos, transporte, subsistencias y/o 
alimentación. 
 
 
Art. 8.- Procedimiento.- El trámite a seguir para el 
pago de viáticos en el país, será el siguiente: 
 
a)  La servidora o servidor debe dirigir  la  “SOLICITUD 

DE LICENCIA CON REMUNERACION”, a la 
Delegada  o  Delegado  del  Defensor  del  Pueblo  en  
su  orden,  para  las  licencias  con  remuneración  
para  cumplimiento  de  servicios  institucionales,  
documento  que  estará  validado  por  el  jefe  
inmediato  responsable  del  área  correspondiente,  
acompañando  la  invitación  al  evento  y/o  agenda  
de  trabajo,  para  su  correspondiente  autorización,  y  
comunicará  a  la  Dirección  Nacional  de  Recursos  
Humanos  para  efectos  del  registro  de  asistencia. 

 
b)  La Delegada o Delegado del Defensor del Pueblo, 

enviará el original a la Dirección Nacional 
Administrativa, la que luego remitirá a la Dirección 
Nacional Financiera para realizar los pagos que 
correspondan. 

 
c)  La Dirección Nacional Administrativa proporcionará 

los respectivos pasajes o ticketes aéreos cuando se los 
requiera. 

 
d)  La Dirección Nacional Financiera, procederá a 

realizar el cálculo de los viáticos y subsistencias para 
el pago respectivo. 

 
Art.  9.-  La  solicitud  de  licencia  con  remuneración  
una  vez  autorizada  por  la  Delegada  o  Delegado  del  
Defensor  del  Pueblo,  deberá  ser  remitida  por  la  
Dirección  Nacional  Administrativa  antes  del  término  
de  cuarenta  y  ocho  horas(48)  horas,  contadas  desde  el  
inicio  de  la  licencia,  a  la  Dirección  Nacional  
Financiera  para  el  cálculo  y  pago  del  anticipo  
correspondiente. 
 
Se  prohíbe  conceder  licencia  para  el  cumplimiento  de  
servicios  institucionales  a  los/as  servidores/as  durante  
los  días  feriados  o  de  descanso  obligatorio,  excepto  
para  casos  debidamente  justificados  por  el/la  
Defensor/a  del  Pueblo. 
 
Art.  10.- Para efectuar la liquidación y pago de viáticos al 
interior del país,  de  las  autoridades  y  servidoras/es  de  
la  Defensoría  del  Pueblo,  se  deberán  considerar  las  
siguientes  zonas: 

ZONA “A” ZONA “B” 
CAPITALES PROVINCIALES RESTO DE LAS 

MANTA  

BAHIA DE CARAQUEZ CIUDADES DEL 

 PAIS 

QUEVEDO  

SALINAS  

CANTONES PROVINCIA DE 
GALAPAGOS 

 

 
 
Art. 11.- Los viáticos se computarán considerando la 
denominación del puesto y la zona en la que se encuentre 
ubicada la ciudad a la cual ha sido designada la licencia 
para el cumplimiento de servicios institucionales, 
conforme a la siguiente tabla: 
 
 
 
 

TABLA DE NIVELES ADMINISTRATIVOS PARA 
LA LIQUIDACIÓN DE LOS VALORES POR 

VIÁTICOS 
 
 
 

 
 
NIVELES 

 
ZONA 

“A” 
USD 

 
ZONA 

“B” 
USD 

 
 
PRIMER NIVEL  

 
130, 00 

 
100,00 
 

DEFENSOR DEL PUEBLO 
(GRADO 8 de la escala del 
nivel jerárquico superior) 
SERVIDORES UBICADOS 
EN EL GRADO 7 de la escala 
del nivel jerárquico superior; y, 
ADJUNTO PRIMERO 
(GRADO 6 de la escala del 
nivel jerárquico superior) 

  

 
SEGUNDO NIVEL 

 
100,00 

 
75,00 
 

ADJUNTO SEGUNDO 
(GRADO 5 de la escala del 
nivel jerárquico superior); y,  
SERVIDORES UBICADOS 
EN LOS GRADOS 4, 3, 2 y 1 
de la escala del nivel 
jerárquico superior)  

  

 
TERCER NIVEL 
 

 
80,00 

 
70,00 

SERVIDORES UBICADOS 
EN LOS GRADOS 14 HASTA 
EL 7 DE LA ESCALA DE 20 
GRADOS; PERSONAL DE 
SEGURIDAD (OFICIALES). 
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CUARTO NIVEL 
 

 
60,00 

 
55,00 

SERVIDORES UBICADOS 
EN LOS GRADOS 6 AL 1 DE 
LA ESCALA DE 20 
GRADOS; y, PERSONAL DE 
SEGURIDAD (TROPA). 

  

 
Art. 12.- Si la licencia para el cumplimiento de servicios 
institucionales excediere de diez hasta treinta días 
laborables continuos en un mismo lugar de trabajo, se 
aplicará lo que estipula el inciso segundo del artículo 16 
del Reglamento SENRES-2009-000080, publicado en el 
Registro Oficial No. 575 de 22 de abril del 2009, a 
excepción de aquellos servidores que realicen funciones de 
auditoría o fiscalización para quienes el plazo perentorio 
será de sesenta días. 
 
Art. 13.- Cuando la duración de la licencia fuera mayor a 
la prevista, ésta solamente podrá ser autorizada por el/la 
Defensor/a del Pueblo, siempre y cuando la considere 
estrictamente necesaria. 
 
Art. 14.- Los viáticos serán liquidados por el número de 
días utilizados efectivamente para el cumplimiento de la 
licencia. Por el último día de retorno, una vez cumplida la 
licencia, se reconocerá el valor equivalente a una 
subsistencia. 
 

CAPITULO II 
 

DE LAS SUBSISTENCIAS 
 
Art. 15.- Subsistencia, es el estipendio monetario o valor 
destinado a sufragar los gastos de alimentación de las/los 
autoridades y funcionarios/as de la Defensoría del Pueblo, 
que se encuentren en licencia, en jornada de seis a ocho 
horas diarias de labor y que tengan que desplazarse fuera 
de su lugar habitual de trabajo y el viaje de ida y retorno se 
efectúe el mismo día. 
 
Art. 16.- El monto de la subsistencia será el equivalente al 
valor del viático diario, dividido para dos. En forma 
similar al viático se tramitará en el formulario indicado en 
el artículo 6 y el procedimiento señalado en el artículo 8 de 
este Reglamento. 
 
En el caso de que las servidoras o servidores, tengan que 
desplazarse con licencia a otro lugar de trabajo donde no se 
cumpla la jornada de seis a ocho horas diarias de labor y 
tengan que pernoctar, se les reconocerá el valor de una 
subsistencia. 

 
CAPITULO III 

 
DE LA ALIMENTACIÓN 

 
Art. 17.- Se reconocerá el pago por alimentación, cuando 
la licencia deba realizarse fuera del lugar habitual de 
trabajo, en un cantón que se encuentre dentro del perímetro 
o área geográfica provincial o cuando la comisión se 
efectúe al menos por cuatro a seis horas, aún cuando fuere 
en un lugar distinto al contemplado en los límites 

provinciales, de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento para el pago de viáticos, movilizaciones, 
subsistencias y alimentación dictado por el Ministerio de 
Relaciones Laborales. 
 

Art. 18.- El valor a pagar por concepto de alimentación 
será el equivalente al valor del viático diario, dividido para 
cuatro, y se utilizará el mismo formulario y proceso 
establecidos en los artículos 6 y 8 del presente reglamento. 
 

CAPÍTULO IV 
 

DE LA MOVILIZACIÓN O DEL TRANSPORTE 
 

Art. 19.- Transporte, es el gasto en el que incurren las 
instituciones del sector público por el traslado de las 
autoridades, funcionarios/as y servidor/as para el 
cumplimiento de la licencia, se considerará el costo de las 
tarifas normales que apliquen las compañías de transporte 
aéreo, terrestre o fluvial a la fecha de adquisición del 
correspondiente boleto o pasaje. 
 

Art. 20.- Con el propósito de evitar gastos indebidos por 
solicitudes de pasajes aéreos que no fueren utilizados, 
éstos deberán ser requeridos luego de autorizada la 
solicitud de la licencia; y en caso, de que no se hayan 
utilizado los tickets serán devueltos con una comunicación 
para su reutilización, en un término igual al estipulado para 
la presentación del informe respectivo, caso contrario se le 
cargará el valor del boleto a el/la funcionario/a que 
corresponda.  
 

Art. 21.- Si la transportación se efectúa en vehículos de la 
Institución, el chofer asignado para la licencia deberá 
obligatoriamente contar con el salvo conducto respectivo. 
La Dirección Nacional Administrativa o el Delegado 
Provincial, tramitará la respectiva solicitud de licencia.  
 

La Dirección Nacional Financiera entregará un fondo para 
cubrir los gastos de combustible, lubricantes, peajes, 
parqueaderos e imprevistos previo a un análisis del monto. 
El chofer asignado, a su retorno deberá presentar el 
informe adjuntando las facturas de los gastos debidamente 
legalizadas a nombre de la Defensoría del Pueblo con RUC 
No. 1760013130001, sin errores, tachones, borrones o 
enmendaduras. 
 

Para el caso de traslado de servidores dentro de  las 
ciudades  donde  se realiza  la licencia para el 
cumplimiento de servicios institucionales, se utilizarán los 
medios de transporte  masivo y  excepcionalmente  podrán  
utilizarse taxis, los costos para ese  último  tipo de 
transporte  no superará  los 5 USD diarios. En el informe 
respectivo deberá constar la hoja de ruta en la que se 
establezca el lugar de partida, lugar de destino y el costo 
de movilización. 
 

CAPÍTULO V 
 

DE LOS INFORMES DE LICENCIA PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS 

INSTITUCIONALES 
 

Art. 22.- Las servidoras o servidores una vez cumplida la 
licencia en el plazo de 4 días, presentarán al responsable 
del área para su aprobación, un informe de las actividades 
desarrolladas y productos alcanzados, en el que constará la 
fecha y hora de salida y de llegada al domicilio o lugar 
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habitual  de  trabajo.  El  documento  aprobado  deberá  ser  
enviado  a  la  Dirección  Nacional  Financiera.  Caso  
contrario,  será  notificado  para  la  restitución  inmediata  
de  los  valores  recibidos  y  no  se  dará  trámite  a  
posteriores  solicitudes  de  licencia. 
 
En el informe de licencia que se presente a la Dirección 
Nacional Financiera, deberá adjuntarse los pases a bordo 
de avión o ticketes de transporte según el caso, haciendo 
referencia al Nº de la “SOLICITUD DE LICENCIA CON 
REMUNERACION”, con la que se declaró en licencia. 
 
Se exceptúa de esta disposición al Defensor del Pueblo y 
Adjuntos Primero y Segundo, quienes presentarán 
únicamente los pases a bordo del transporte utilizado en 
licencias dentro del país. 
 
Cuando la licencia tenga el carácter de reservada, el 
informe será presentado únicamente a la Delegada o 
Delegado del Defensor del Pueblo según lo previsto en el 
artículo 2 de este reglamento. De esta documentación se 
desglosará lo que justifique como gastos de transporte 
aéreo, fluvial o terrestre, los cuales se remitirán a la 
Dirección Nacional Financiera, mediante comunicación 
escrita, haciendo referencia a la reserva de dicho informe. 
 
Art. 23.- Cuando el período de duración de la licencia 
fuera menor a la prevista, los valores correspondientes a la 
diferencia deberán ser reintegrados mediante depósito en la 
cuenta rotativa de ingresos en el Banco General Rumiñahui 
No. 486087943, sub-línea 190499, cuya papeleta de 
depósito será entregada a la Dirección Nacional 
Financiera, indicando las razones de lo acontecido, dentro 
del término de 24 horas posteriores a su retorno. 
 
Art. 24.- En caso de presentación de soportes adulterados 
o incompletos, los valores deberán ser reintegrados en 
conformidad con las Normas de Control Interno y no serán 
reconocidos en el cálculo de la liquidación, sin perjuicio de 
la sanción disciplinaria a que haya lugar. 
 
Art. 25.- Los/as funcionarios/as responsables de solicitar 
las licencias para el cumplimiento de servicios 
institucionales, velarán por la racionalidad de los 
desplazamientos, los mismos que se concederán 
únicamente para casos indispensables previamente 
justificados y siempre que exista la respectiva 
programación y asignación presupuestaria. 
 

TÍTULO III 
 

DE LAS LICENCIAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE SERVICIOS INSTITUCIONALES EN EL 

EXTERIOR 
 

CAPÍTULO I 
 

DE LAS AUTORIZACIONES DEL VIÁTICO, 
MOVILIZACIÓN O TRANSPORTE Y 
SUBSISTENCIA EN EL EXTERIOR 

 
Art. 26.- Autorización.- La autorización y control de las 
licencias con remuneración para cumplimiento de servicios 
institucionales en el exterior solamente autorizará el 
Defensor del Pueblo. 

Art. 27.- El viático en el exterior es el estipendio 
económico o valor diario que reciben las servidoras, 
servidores, obreras y obreros de las instituciones, 
organismos, dependencias y entidades del Estado, 
destinado a cubrir los gastos de alojamiento y 
alimentación, cuando sean legalmente autorizados a 
desplazarse fuera del país, para cumplir tareas oficiales o 
servicios institucionales derivados de las funciones de su 
puesto, en el exterior, pernoctando fuera del domicilio 
habitual de trabajo. 
 
Cuando este desplazamiento continúe al siguiente día 
después de haber pernoctado y cumpla con los requisitos 
establecidos en el artículo 6 del Reglamento de Viáticos 
para Servidores al Exterior, según Resolución MRL-2011-
00051 publicada en el Registro Oficial Suplemento 392 de 
24 de febrero del 2011, se le reconocerá adicionalmente el 
valor equivalente a subsistencias. 
 
En el evento de que, en el lugar al que se desplazó la 
servidora o servidor, no existan sitios o disponibilidad de 
alojamiento, podrá hacer uso de estos servicios, en el lugar 
más cercano que cuente con los mismos; y, se pagará el 
viático correspondiente al sitio donde pernoctó, de lo que 
se dejará constancia en el informe de actividades de la 
licencia con remuneración. 
 
Art. 28.- De la movilización o transporte en el exterior.- 
Los gastos de movilización o transporte son aquellos en 
que incurre la Defensoría del Pueblo, por la movilización o 
transporte de los funcionarios/as, cuando se trasladan a 
otro país y en el interior de los mismos. 
 
Art. 29.- Las subsistencias constituyen el estipendio 
monetario o valor económico entregado a las y los 
servidores públicos, destinado a sufragar los gastos de 
alimentación, en el lugar al que se desplazó para cumplir 
tareas oficiales o servicios institucionales derivados de las 
funciones de su puesto en el exterior; cuando dichas 
actividades tengan lugar en el exterior, su duración es 
superior a seis horas y siempre que el viaje de ida y de 
regreso, se efectúe el mismo día. 
 
El tiempo de cálculo de las horas para el cumplimiento de 
las licencias para el pago de subsistencias, por 
desplazamientos al exterior, iniciará desde el momento y 
hora en que la servidora o servidor inicie su traslado hasta 
la hora en que llegue a su domicilio o lugar habitual de 
trabajo; para lo cual deberá adjuntar en su informe los 
detalles y respectivos justificativos. 
 

CAPÍTULO II 
 

DEL PAGO DE VIÁTICO, MOVILIZACIÓN O 
TRANSPORTE Y SUBSISTENCIA EN EL 

EXTERIOR 
 

Art. 30.- Liquidación de viáticos y subsistencias.- La 
Dirección Nacional Financiera, sobre la base del informe 
de licencia con remuneración, informe ejecutivo, hoja de 
reporte de reuniones, pasajes o tickets de avión, bus, taxis, 
facturas de estadía, alimentación, etc., check list donde se 
deberá registrar toda la documentación de soporte, 
realizará la liquidación de los viáticos y subsistencias por 
el número de días efectivamente utilizados en la licencia 
para el cumplimiento de servicios institucionales.  
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El valor del viático será el resultado de multiplicar el valor 
diario que se detalla en la tabla siguiente, por el coeficiente 
respectivo que se señala en el artículo 8 de la Resolución 
MRL-2011-00051 publicada en el Registro Oficial 
Suplemento 392 de 24 de febrero del 2011, valor que 
deberá ser multiplicado por el número de días legalmente 
autorizados: 

 
NIVELES USD 

PRIMER NIVEL 
DEFENSOR DEL PUEBLO (GRADO 
8 de la escala del nivel jerárquico 
superior) 
SERVIDORES UBICADOS EN EL 
GRADO 7 de la escala del nivel 
jerárquico superior; y, ADJUNTO 
PRIMERO (GRADO 6 de la escala del 
nivel jerárquico superior) 
 

US. $ 220,00 

SEGUNDO NIVEL 
ADJUNTO SEGUNDO (GRADO 5 de 
la escala del nivel jerárquico superior); 
y,  
SERVIDORES UBICADOS EN LOS 
GRADOS 4, 3, 2 y 1 de la escala del 
nivel jerárquico superior) 
 

US $ 185,00 

TERCER NIVEL SERVIDORES 
UBICADOS EN LOS GRADOS 14 
HASTA EL 7 DE LA ESCALA DE 20 
GRADOS; PERSONAL DE 
SEGURIDAD (OFICIALES) 
 

US. $ 170,00 

CUARTO NIVEL  
SERVIDORES UBICADOS EN LOS 
GRADOS DEL 6 AL 1 DE LA 
ESCALA DE 20 GRADOS; 
PERSONAL DE SEGURIDAD 
(TROPA). 

US. $ 160,00 

 
Art. 31.- Documentos de viaje, tasas e impuestos.- El 
valor del pago por concepto de viáticos, por el 
desplazamiento al exterior, a cumplir tareas oficiales o 
servicios institucionales derivados de las funciones de un 
puesto, cubre los costos de pasaporte, visas, los 
formularios de solicitud de las mismas y tasas e impuestos 
aeroportuarios que no estén contemplados en el costo de 
los pasajes. 
 
Art. 32.- Del cálculo de la movilización o transporte y 
subsistencias en el exterior.- El cálculo de las 
movilizaciones, transporte y subsistencias fuera del país, se 
realizará de la siguiente manera: 
 
a) El valor por concepto de movilización o transporte, 

debe ser la tarifa que regularmente aplican las 
compañías nacionales o internacionales de transporte 
aéreo, terrestre, fluvial o marítimo a la fecha de 
adquisición del correspondiente boleto o pasaje. 
Cuando la movilización se realiza en un medio de 
transporte institucional se reconoce el pago de peajes, 
pontazgos, parqueaderos, transporte fluvial u otros 
medios de movilización adicionales, para lo cual se 
debe presentar comprobantes de venta legalmente 
conferidos y/o recibos electrónicos; y, 

b) El valor de la subsistencia es el equivalente al valor 
determinado en el inciso segundo del artículo 30 de 
este Reglamento y artículo 8 de la Resolución MRL-
2011-00051 publicada en el Registro Oficial 
Suplemento 392 de 24 de febrero del 2011, dividido 
para dos. 

 

Art. 33.- De la asistencia a eventos en el exterior.- En el 
caso que las/os servidoras/es asistan a eventos en los que, 
la institución en la que labora o las instituciones u 
organismos de otros Estados, cubran directamente todos 
los gastos por hospedaje, alimentación y movilización, las 
servidoras y servidores no tendrán derecho al pago de 
viáticos o subsistencias. En este caso, únicamente se les 
cubrirá los costos determinados en el artículo 31 de este 
reglamento. 
 

Art. 34.- Descuento de viáticos, subsistencias o 
alimentación en el exterior.- En caso de que la institución 
en la cual el/la funcionario/a presta sus servicios o las 
instituciones u organismos de otros Estados cubran alguno 
de los siguientes gastos de la servidora o servidor: 
hospedaje,  alimentación  o  los  costos  establecidos  en  el  
artículo  31  de  este  Reglamento,  el  servidor  ya no 
deberá recibir el valor correspondiente a viáticos y/o 
subsistencias respectivamente, en cuyo caso la servidora o 
servidor deberá presentar la factura de los gastos de 
hospedaje, alimentación o de los establecidos en el articulo  
31 de este Reglamento que no hayan sido cubiertos por 
estas instituciones u organismos, para el reconocimiento de 
estos rubros y su correspondiente liquidación.  El 
reconocimiento de estos gastos en ningún caso podrá 
superar en total el 85% del valor del viático y/o 
subsistencia, según sea  el  caso  de  acuerdo  a  lo  previsto  
en  el  inciso  segundo  del  artículo  30,  literal  b)  del  
artículo  32  de  este  Reglamento  y  artículo  8  de  la  
Resolución  MRL-2011-00051  publicada  en  el  Registro  
Oficial  Suplemento  392  de  24  de  febrero  del  2011. 
 

Art. 35.- Restricción al pago de viáticos.- Los viáticos 
determinados de acuerdo con las disposiciones 
precedentes, serán pagados solamente en caso de que el 
desplazamiento al exterior, a cumplir tareas oficiales o 
servicios institucionales derivados de las funciones de un 
puesto, no exceda de 15 días continuos, fuera del país del 
lugar habitual de trabajo. 
 

Si por necesidades de servicio se sobrepasara este límite, 
se reconocerá a partir del día 16 del desplazamiento, hasta 
el límite de treinta días calendario, el ochenta y cinco por 
ciento (85%) del valor establecido en el inciso segundo del 
artículo 30, literal b) del artículo 32 de este Reglamento y 
artículo 8 de la Resolución MRL-2011-00051 publicada en 
el Registro Oficial Suplemento 392 de 24 de febrero del 
2011. 
 
Si el desplazamiento al exterior para el cumplimiento de 
servicios institucionales superan los treinta días, a partir 
del día treinta y uno, la institución no pagará viáticos, ni 
subsistencias. Únicamente cubrirá los costos por hospedaje 
y alimentación, los cuales no podrán ser superiores al valor 
de viáticos y/o subsistencias según sea el caso conforme a 
lo establecido en este reglamento. 
 
Art. 36.- Autorización de viaje al exterior.- Las 
autorizaciones de viaje al exterior, para cumplir tareas 
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oficiales o servicios institucionales derivados de las 
funciones de un puesto de las servidoras y servidores, que 
laboren en la Defensoría del Pueblo, se las realizará a 
través de resolución de la máxima autoridad, la misma que 
deberá ser suscrita con la debida consideración de plazos 
para la compra de pasajes aéreos.  
 

CAPÍTULO III 
 

DE LOS INFORMES DE LICENCIA PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS 

INSTITUCIONALES EN EL EXTERIOR 
 

Art. 37.- Dentro del término de 4 días de concluido el 
viaje al exterior para cumplir tareas oficiales o servicios 
institucionales derivados de las funciones de un puesto, 
las/los servidoras y servidores, presentarán a la máxima 
autoridad o a su delegada/o un informe de las actividades y 
productos alcanzados en el formulario respectivo, en el que 
constará la fecha y hora de salida y llegada al domicilio o 
lugar habitual de trabajo, el cual deberá ser enviado a la 
Dirección Nacional Financiera para el trámite 
correspondiente.  
 
Al informe se adjuntará los pases a bordo en caso de 
transporte aéreo, fluvial o marítimo o boletos en caso de 
transporte terrestre, con la respectiva fecha y hora de 
salida. Si para el cumplimiento de los servicios 
institucionales en Venezuela, Colombia, Perú, Bolivia o 
Chile se utiliza un vehículo institucional desde el Ecuador, 
la Dirección Nacional Administrativa registrará en una 
hoja de ruta el tipo de vehículo, número de placa, 
kilometraje recorrido y los nombres y apellidos del 
conductor. 
 
Para el caso de las servidoras y servidores, en que su 
movilización se realice en transporte aéreo o naval 
institucional o de charter y este haya sido proveído por una 
institución pública, únicamente deberán hacer constar esta 
particularidad en el informe de cumplimiento de servicios 
institucionales en el exterior a la Dirección Nacional 
Financiera. 
 
En el caso que la entidad no disponga de movilización 
institucional y que esta no pueda realizarse a través de los 
medios de transporte aéreos o naval comerciales, se lo 
podrá realizar a través de medios de transporte contratado, 
alquilado o de uso colectivo, para lo cual la Dirección 
Nacional Administrativa presentará los justificativos 
correspondientes sobre la utilización de estos servicios, 
considerando las siguientes directrices: 
 
a)  Los vehículos contratados o alquilados deberán reunir 

las condiciones de seguridad necesarias y la 
capacidad suficiente para trasladar al personal; 

 

b)  El transporte contratado o alquilado será de una 
compañía o institución legalmente reconocida, cuyo 
costo oscile entre los precios del mercado 
internacional; 

 

c)  Se planificará para que se maximice el uso que se dé 
al transporte contratado o alquilado y se minimicen 
los costos; y, 

 

d)  Para el caso de traslado de servidoras y servidores 
dentro de las ciudades donde se cumplen las tareas 

oficiales o servicios institucionales derivados de las 
funciones de un puesto, se utilizarán los medios de 
transporte masivo y excepcionalmente podrán 
utilizarse taxis por un costo de pasaje de hasta un 
máximo de 20 USD diarios, multiplicado por el 
coeficiente establecido en el artículo 8 de la 
Resolución MRL-2011-00051 publicada en el 
Registro Oficial Suplemento 392 de 24 de febrero del 
2011, para el país, en el que se encuentra el/la 
servidor o servidora. En el informe respectivo deberá 
constar la hoja de ruta en la que se establezca el lugar 
de partida, lugar de destino y el costo de la 
movilización. 

 
Cuando un/a servidor o servidora utilizare un número de 
días mayor o menor al solicitado para cumplir tareas 
oficiales o servicios institucionales derivados de las 
funciones de un puesto en el exterior, así lo hará constar en 
los justificativos o informes respectivos, a fin de que la 
Dirección Nacional Financiera realice la liquidación a 
través del reintegro o devolución de las diferencias que le 
corresponda a la o el servidor de la institución. 
 
Cuando el cumplimiento de servicios en el exterior sea 
superior al número de días autorizados originalmente, al 
informe se deberá adjuntar la comunicación mediante la 
cual la autoridad competente o su delegado autorizaron la 
extensión del tiempo para el cumplimiento de tareas 
oficiales o servicios institucionales derivados de las 
funciones de un puesto. 
 
En el evento de que el cumplimiento de tareas o servicios 
en el exterior se suspenda por razones debidamente 
justificadas, el/la servidor o servidora comunicará por 
escrito al Defensor del Pueblo, o su delegada/o y a la 
Dirección Nacional Financiera para que la servidora o 
servidor proceda al reintegro o devolución de lo que 
corresponda. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

PRIMERA.- Cuando la licencia se realice en un cantón de 
la provincia donde el servidor labora habitualmente, al 
servidor no se le reconocerá el valor de la subsistencia 
establecido en este Reglamento; sin embargo, se le 
reconocerán los gastos de movilización y alimentación que 
fueron necesarios para el cumplimiento de la licencia, 
mismos que se le liquidarán previo la presentación de 
facturas; el monto total que se reconocerá de estos gastos 
no podrá superar al valor establecido por este Reglamento 
para los valores establecidos por concepto de subsistencias 
o alimentación. 
 

SEGUNDA.- La Defensoría del Pueblo podrá realizar 
eventos en los cuales de manera organizada y planificada 
cubra directamente todos los gastos por alimentación, 
hospedaje, transporte y/o movilización de los servidores 
que se desplacen fuera de su domicilio o lugar habitual de 
trabajo para asistir al evento, siempre que estos valores en 
su conjunto sean iguales o inferiores al valor que 
corresponde a viáticos, subsistencias, alimentación, 
movilización o transporte según sea el caso. Si la 
institución paga todos los gastos, los servidores no tendrán 
derecho al pago de viáticos, subsistencias, alimentación, 
movilización o transporte. La institución observará lo que 
más convenga a los intereses institucionales. 
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TERCERA.- En caso de que la Defensoría del Pueblo 
cubra algunos de los siguientes gastos: alimentación y/u 
hospedaje del servidor que se encuentra con licencia para 
el cumplimiento de servicios institucionales, el servidor ya 
no recibirá el valor correspondiente a viáticos, 
subsistencias y/o alimentación según sea el caso. En el 
evento de que la Defensoría del Pueblo no cubra uno de 
estos gastos, el servidor deberá presentar la factura 
correspondiente para el reconocimiento de estos rubros y 
su correspondiente liquidación. El reconocimiento de estos 
gastos en ningún caso podrá superar el 85% del valor del 
viático, subsistencia y/o alimentación según sea el caso, de 
acuerdo a lo previsto en los artículos 10, 11, 16 y 19 del 
presente Reglamento. De igual manera, se aplicará este 
sistema de pago cuando el servidor con la debida 
autorización, asista directamente a eventos realizados por 
instituciones en las que no presta sus servicios, 
considerando si la invitación es a un desayuno, almuerzo, 
merienda o gabinete; debiendo presentar los respaldos de 
los gastos realizados que no hayan sido cubiertos por los 
organizadores del evento. 
 
CUARTA.- Los formularios denominados: “Solicitud de 
Licencia con Remuneración”, “Informe de Licencia con 
Remuneración”, “Check List”, “Informe Ejecutivo” y 
“Reporte de Reuniones” que se anexan a la Resolución, 
son los que se utilizarán para los fines previstos en el 
presente Reglamento. (Anexos 1, 2, 3, 4, y 5)  
 
QUINTA.- Los funcionarios de la Dirección Nacional 
Financiera encargados del control y respectivo desembolso 
de las licencias, así como los beneficiarios de los mismos, 
serán solidariamente responsables del estricto 
cumplimiento del presente Reglamento. 
 
SEXTA.- El servidor que incumpla las normas de 
procedimientos del presente reglamento será sancionado de 
conformidad con las disposiciones de la Ley Orgánica de 
Servicio Público, y demás normativa aplicable. 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
PRIMERA.- Cualquier disposición que no se encuentre 
contemplada en el presente Reglamento, se sujetará a lo 
dispuesto en las Resoluciones: SENRES No. 2009-000080, 
publicada en el Registro Oficial No. 575 de 22 de abril del 
2009 y MRL-2011-00051 publicada en el Registro Oficial 
Suplemento 392 de 24 de febrero del 2011.  
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Derógase expresamente el Reglamento Interno para el 
pago de viáticos, subsistencias, alimentación, transporte y 
movilización del personal de la Defensoría del Pueblo, 
expedido mediante Resolución No. 106-D-DP-2009 de 29 
de octubre del 2009. 
 
Artículo Final.- La presente resolución entrará en vigencia 
a partir de su fecha de suscripción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado en Quito, en el Despacho del Defensor del Pueblo, a 
los 26 de Enero de 2012. 
 
f.) Dr. Ramiro Rivadeneira Silva, Defensor del Pueblo.  

Estas copias son iguales al original que en 7 fs. reposan en 
el archivo de la Defensoría del Pueblo y a las cuales me 
remito en caso necesario.- Lo certifico.- Quito, a 09 de 
julio del 2012. f.) Julio Zurita Yépez, Defensoría del 
Pueblo, Secretario General.  
 
 
 
 
 

 
 
 

No. 0012 -DDP-2012-ET 
 
 

Dr. Ramiro Rivadeneira 
DEFENSOR DEL PUEBLO 

 
Considerando: 

 
Que el artículo 204 y 214 de la Constitución de la 
República del Ecuador, establecen la autonomía 
administrativa, financiera, presupuestaria y organizativa de 
la Defensoría del Pueblo, en concordancia con el Art. 1 de 
la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo; 
 
Que el artículo 215 de la Constitución de la República 
prevé que la Defensoría del Pueblo tendrá como funciones 
la protección y tutela de los derechos de los habitantes del 
Ecuador y la defensa de los derechos de las ecuatorianas y 
ecuatorianos que estén fuera del país;  
 
Que los “Principios de París”, aprobados por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas mediante la resolución 
48/134 del 20 de diciembre de 1993, representan la 
principal fuente de estándares normativos para las 
instituciones nacionales de derechos humanos; 
 
Que el Defensor del Pueblo ha fortalecido la cooperación 
internacional con el Comité de Coordinación Internacional 
de Instituciones Nacionales para la Protección y 
Promoción de los Derechos Humanos ICC, organismo  que  
fue establecido  en virtud  de  las  normas  de  
procedimiento, según la Resolución 2005/74  de  la  
Comisión  de  Derechos Humanos y Resolución 5/1 del 
Consejo de Derechos Humanos de la Organización de las 
Naciones Unidas, y cuenta actualmente con personalidad 
jurídica autónoma; 
 
Que la Asociación denominada “Comité Internacional de 
Coordinación de las Instituciones Nacionales para la 
Promoción y Protección de los Derechos Humanos” (CIC), 
tiene como objetivo principal impulsar y fortalecer a las 
instituciones Nacionales de Derechos Humanos de 
conformidad con los Principios de París y tienen la 
iniciativa en materia de promoción y protección de los 
derechos humanos;  
 
Que dentro de los deberes y atribuciones del Defensor del 
Pueblo, en el artículo 8 de la Ley Orgánica en los literales 
a) y n) establecen el ejercicio de la representación legal y 
la determinación de la Defensoría del Pueblo; y, 
representar al país en los foros internacionales sobre las 
materias de su competencia; 
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Que las cuestiones de acreditación, incluyendo la 
relacionada a la conformidad de una Institución Nacional 
de Derechos Humanos de acuerdo con los Principios de 
París, como es el caso de la Defensoría del Pueblo de 
Ecuador, son resueltas por la Oficina del CIC con el 
auspicio y colaboración de la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos;  
 
Que mediante sumilla del doctor Ramiro Rivadeneira 
Silva, Defensor del Pueblo de Ecuador, inserta en el 
Memorando 026-DPE-DNCAI-2012-FBS, de fecha 26 de 
enero de 2012, suscrito por el abogado Francisco Bonilla 
Soria, Director de Cooperación y Relaciones 
Internacionales de la Defesoría del Pueblo, dispone se 
proceda al pago de la cuota de membresía, fijada en el 
Marco del Comité Internacional de Coordinación de las 
Instituciones Nacionales de Promoción y Protección de los 
Derechos Humanos (CIC), cuyo tratamiento ha sido 
incluido en el Orden del Día de la VIII Asamblea General 
Ordinaria de la Red, celebrada en Madrid - España, en la 
que se produjeron reformas que derivaron en la adopción 
de un nuevo Reglamento; 
 
Que mediante comunicación de 12 febrero de 2012, vía 
correo electrónico la Oficina del Comité Internacional de 
Coordinación de Instituciones Nacionales para la 
Promoción y Protección de los Derechos Humanos (CIC) 
informa que la cuota correspondiente a la membresía anual 
deberá expresarse en una sola moneda, francos suizos 
(CHF), en vez de la opción de euros o dólares americanos, 
a fin de reflejar el hecho de que el CIC está establecido y 
registrado en la ciudad de Ginebra-Suiza, sede en la cual se 
realizan la mayoría de gastos, por lo que la cuota de 
suscripción para el año 2012 es de CHF 5000,oo, (CINCO 
MIL FRANCOS SUIZOS); 
 
Que mediante memorando No.030-DP-DNCAI-2012-FBS, 
del 31 de enero de 2012, el abogado Francisco Bonilla 
Soria, Director de Cooperación y Relaciones 
Internacionales, solicita certificación de fondos por el 
monto de $5.800,oo (CINCO MIL OCHOCIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMERICA) a la Dirección Nacional Financiera, para el 
pago anual de la membresía al Comité Internacional de 
Coordinación de Instituciones Nacionales de Derechos 
Humanos; 
 
Que con memorando No.260-DPE-DNF-2012-AV de 31 
de enero de 2012, la Directora Nacional Financiera, 
certifica la disponibilidad presupuestaria y el saldo 
suficiente en la partida presupuestaria No.580301 asignada 
“ A Organismos Multilaterales” de acuerdo a la 
Certificación de Fondos No.247; 
 
Que mediante comunicaciones de fechas 3 de febrero de 
2012, el Director de Cooperación y Relaciones 
Internacionales y la Directora Nacional Administrativa 
solicitan la elaboración de la Resolución de autorización 
para el pago de la membresía; 
 
Que es necesario que la Defensoría del Pueblo, en 
concordancia con las disposiciones reglamentarias vigentes 
de la CIC, proceda con el pago de la cuota de la membresía 
a la Oficina de la Asociación “Comité Internacional de 

Coordinación de las Instituciones Nacionales para la 
Promoción y Protección de los Derechos Humanos” y 
mantener la clasificación “A” en la acreditación de la 
Institución; y, 
 
En uso de las atribuciones conferidas en la Constitución de 
la República del Ecuador y en la Ley Orgánica de la 
Defensoría del Pueblo; 
 
 

Resuelve: 
 
Art. 1.- Autorizar a la Dirección Nacional Financiera el 
pago de la cuota de membresía a la Oficina de la 
Asociación “Comité Internacional de Coordinación de las 
Instituciones Nacionales para la Promoción y Protección 
de los Derechos Humanos”, por un valor de $ 5.000,oo 
(CINCO MIL FRANCOS SUIZOS) que se cargará a la 
partida 580301 “A Organismos Multilaterales”, debiendo 
para el efecto realizar el cálculo equivalente en moneda de 
curso legal. 
 
Art. 2.- Que el referido pago se lo realizará a través de 
transferencia bancaria al Banco UBS a nombre de la 
cuenta ICC; No. de cuenta 027 9279 2977 5101 V; IBAN: 
CH37 0027 9279 2977 5101 V; BIC/Swift Code: UBSW 
CHZH80A, entidad financiera ubicada en la Avenue de la 
Paix 8, 1202 Ginebra-Suiza. 
 
Art. 3.- De la ejecución de la presente Resolución, que 
entrará en vigencia a partir de su suscripción sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial, encárguese a la 
Dirección Nacional Financiera. 
 
Dado en Quito, en el despacho del Defensor del Pueblo, a 
08 de febrero de 2012 
 
f.) Dr. Ramiro Rivadeneira Silva, Defensor del Pueblo.  
 
 
Estas copias son iguales al original que en 03 fs. reposan 
en el archivo de la Defensoría del Pueblo y a las cuales me 
remito en caso necesario.- Lo certifico.- Quito, a 09 de 
julio del 2012. f.) Julio Zurita Yépez, Defensoría del 
Pueblo, Secretario General.  
 
 
 
 
 
 

No. 015 DPE-DNJ-2012-MRA 
 
 

Dr. Ramiro Rivadeneira Silva 
DEFENSOR DEL PUEBLO 

 
Considerando: 

 
Que los artículos 204 y 214 de la Constitución de la 
República del Ecuador, contemplan la independencia y 
autonomía administrativa, financiera, organizativa y 
presupuestaria de la Defensoría del Pueblo, y que su 
estructura será desconcentrada y tendrá delegados en cada 
provincia y en el exterior; 
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Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 8, literales 
a), b) y c) de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, 
publicada en R. O. No. 7 del 20 de febrero de 1997, al 
Defensor del Pueblo le corresponde organizar la institución 
en todo el territorio nacional, para lo cual debe dictar los 
reglamentos y resoluciones que sean necesarios; 
 
 
Que el artículo 25 del Reglamento General de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
expedido mediante Decreto ejecutivo 1700 de 30 de abril 
de 2009, establece que la máxima autoridad de cada 
entidad contratante o su delegado dentro del Plan Anual de 
Contrataciones (PAC), podrá ser reformado por la máxima 
autoridad o su delegado, mediante resolución debidamente 
motivada, la misma que junto con el plan reformado serán 
publicados en el portal de compras públicas, 
www.compraspublicas.gob.ec; 
 
 
Que la Planificación estratégica es un proceso continuo de 
evaluación sistemática de la institución en relación a su 
entorno, definiendo objetivos generales a corto y largo 
plazo e identificando metas específicas cuantificables y 
desarrollando estrategias para alcanzar esos objetivos y 
metas, asignando recursos para llevarlas a cabo; cuyo 
propósito es alcanzar la optimización de los recursos; 
 
Que para alcanzar los objetivos establecidos dentro de la 
planificación institucional es indispensable determinar el 
Plan Operativo Anual y el Plan Anual de Contratación a 
fin de distribuir de forma adecuada y planificada los 
recursos a ser utilizados e invertidos en la institución; 

 
 
Que mediante memorando No. 012-DPE-D-2012, de 10 de 
enero de 2012, suscrito por el Dr. Ramiro Rivadeneira 
Silva, Defensor del Pueblo, conforma una Comisión a fin 
de aprobar el Plan Operativo Anual (POA) y el Plan Anual 
de Contratación (PAC) de la Defensoría del Pueblo con 
funcionarios de las Direcciones Nacionales: Financiera, 
Administrativa, de Planificación y Desarrollo Institucional 
y Jurídica; 
 
 
Que mediante Resolución No. 00007-DPE-DNJ-2012-
PCMC de 12 de enero del 2012, el Dr. Ramiro Rivadeneira 
Silva, Defensor del Pueblo aprueba el Plan Operativo 
Anual (POA) y el Plan Anual de Contratación (PAC) de la 
Defensoría del Pueblo de Ecuador correspondiente al 
ejercicio fiscal 2012; 
 
 
Que en sesión de 8 de febrero del 2012, a las  15H00, la  
Comisión  sugiere  reprogramar  el  Plan  Operativo Anual  
previa autorización del  Defensor  del  Pueblo; 
 
 
Que mediante sumilla del Dr. Ramiro Rivadeneira Silva, 
Defensor del Pueblo inserta en el memorando No. 055-
DPE-DNP-2012, de 10 de febrero de 2012, suscrito por la 
Eco. Nicole Pérez, Directora Nacional de Planificación y 
Desarrollo Institucional aprueba la reprogramación del 
Plan Operativo y el Plan Anual de Contratación; 

Que mediante memorando No. 000065-DPE-DNP-2012, 
de 13 de febrero del 2012, la Eco. Nicole Pérez, Directora 
Nacional de Planificación y Desarrollo Institucional 
solicita a la Dirección Nacional Jurídica realice la 
resolución para la reprogramación del Plan Operativo y el 
Plan Anual de Contratación; 
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la 
Constitución de la República del Ecuador y la Ley 
Orgánica de la Defensoría del Pueblo; 
 

Resuelve: 
 

Art. 1.- Aprobar la reprogramación del Plan Operativo 
Anual y reformar el Plan Anual de Contrataciones de la 
Defensoría del Pueblo del Ecuador correspondiente al 
ejercicio fiscal 2012, incrementando y disminuyendo las 
partidas presupuestarias correspondientes al Plan Anual de 
Contrataciones de acuerdo a lo previsto en los anexos; 
 

Art. 2.- Encargar la publicación de la presente Resolución 
al funcionario designado para el uso de las herramientas en 
el portal de compras públicas. 
 

Art. 3.- De la ejecución de la presente  Resolución que  
entrará  en  vigencia  a partir  de  la  fecha  de  su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Oficial, encárguese a las Direcciones Nacionales 
Administrativa, Financiera y de Planificación y Desarrollo 
Institucional. 
 

Dado en Quito, en el Despacho del Defensor del Pueblo, a 
los 17 de febrero de 2012. 
 

f.) Dr. Ramiro Rivadeneira Silva, Defensor del Pueblo.  
 

Estas copias son iguales al original que en 02 fs. que  
reposan en el archivo de la Defensoría del Pueblo y a las 
cuales me remito en caso necesario.- Lo certifico.- Quito, a 
09 de julio del 2012. f.) Julio Zurita Yépez, Defensoría del 
Pueblo, Secretario General.  
 
 
 
 

 
No. 016-DPE-DNJ-2012-PCJ 

 
 

Dr. Ramiro Rivadeneira 
DEFENSOR DEL PUEBLO 

 

Considerando: 
 

Que el artículo 204 y 214 de la Constitución de la 
República del Ecuador, establecen la autonomía 
administrativa, financiera, presupuestaria y organizativa de 
la Defensoría del Pueblo, en concordancia con el Art. 1 de 
la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo; 
 

Que la autonomía significa la capacidad de la Institución 
para gobernarse a sí misma mediante la expedición de sus 
propias normas; 
 

Que dentro de los deberes y atribuciones del Defensor del 
Pueblo, el artículo 8 literal b)  de la Ley Orgánica en 
mención, establece que deberá organizar la Defensoría del 
Pueblo en todo el territorio nacional; 
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Que con fecha 04 de Agosto de 2008, publicado en el 
Registro Oficial No. 395, entró en vigencia la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
derogando por ende la codificación de la Ley de 
Contratación Publica; 
 

 
Que el artículo 1 de la mencionada Ley Orgánica indica 
que el Sistema Nacional de Contratación Pública obliga a 
las instituciones públicas, entre ellas, los organismos y 
dependencias de las funciones del Estado a aplicar los 
principios y normas para regular los procedimientos de 
contratación para la adquisición o arrendamiento de bienes 
o servicios, incluidos los de consultoría. 
 
 

Que el articulo 21 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, dispone entre otras 
cosas: “El Sistema Oficial de Contratación Pública del 
Ecuador COMPRAS PUBLICAS será de uso obligatorio 
para las entidades sometidas a esta ley y será          
administrado por el Instituto Nacional de Contratación 
Pública”; 
 
 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 1700, publicado en el 
Registro Oficial Suplemento No. 588 de fecha 12 de Mayo 
de 2009 se publica el nuevo Reglamento General de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
derogando por ende el Reglamento General a la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
expedido mediante Decreto Ejecutivo No. 1248 y 
publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 399 
de 8 de Agosto de 2008, así como las reformas a dicho 
Reglamento, anteriores al Decreto en mención; 
 
 

Que en base a lo dispuesto en el Art. 12 del Reglamento 
General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, las entidades contratantes deberán 
registrarse en el portal www.compraspublicas.gob.ec parar 
acceder al uso de las herramientas del Sistema Nacional de 
Contratación Pública. Adicionalmente, la máxima 
autoridad de la entidad remitirá al Instituto Nacional de 
Contratación Pública (INCOP), la información relacionada 
con su calidad y con la designación de la o las personas 
debidamente autorizadas a utilizar las herramientas del 
sistema de información que deberá estar actualizado de 
manera permanente. 
 
 

Que mediante Resolución 009-DDP-2010 de fecha 11 de 
febrero de 2010 se designó a la señora Nereyda Vélez 
Gavilanez, Asistente Administrativo 2, de la Dirección 
Nacional Administrativa de la Defensoría del Pueblo, 
como la persona autorizada para utilizar las herramientas 
del Sistema Nacional de Contratación Pública, a través del 
portal www.compraspublicas.gob.ec; y, 
 
 

En uso de las atribuciones constitucionales y legales que 
me asisten como representante legal de la Defensoría del 
Pueblo, 
 

Resuelve: 
 

Art. 1.- El Defensor del Pueblo en su calidad de 
representante legal de la Defensoría del Pueblo tendrá la 

facultad de designar debida y formalmente a la persona 
autorizada para desempeñar la función de Administrador 
Institucional y usuarios para utilizar las herramientas del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, a quienes les 
será entregado el permiso de accesibilidad para operar el 
portal www.compraspublicas.gob.ec. 
 
 
Art. 2.- Ratificar a la señora Nereyda Vélez Gavilanez, 
Asistente de Abogacía de la Dirección Nacional 
Administrativa, como la persona autorizada para utilizar 
las herramientas del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, a través del portal www.compraspublicas.gob.ec. 
 
 
Art. 3.- Designar a el/la Director/a de Tecnologías como 
Administrador/a Institucional para asignación de claves y 
creación de usuarios. 
 
 
Art. 4.- Comunicar al Instituto Nacional de Compras 
Públicas la autorización conferida a los funcionarios 
designados por el Defensor del Pueblo, a efectos de que la 
referida Institución entregue a las personas designadas los 
correspondientes permisos de accesibilidad. 
 
 
Art. 5 .- Derogar la Resolución 009-DDP-2010 de 11 de 
Febrero de 2010. 
 
 
Art. 6.-  De la ejecución de la presente Resolución, que 
entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción 
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, 
encárguese a la Dirección Nacional Administrativa. 
 
 
Dado en el Despacho del Defensor del Pueblo en el 
Distrito Metropolitano de Quito, 17 de febrero de 2012. 
 
 
f.) Dr. Ramiro Rivadeneira Silva, Defensor del Pueblo.  
 
 
Estas copias son iguales al original que en 02 fs. reposan 
en el archivo de la Defensoría del Pueblo y a las cuales me 
remito en caso necesario.- Lo certifico.- Quito, a 09 de 
julio del 2012. f.) Julio Zurita Yépez, Defensoría del 
Pueblo, Secretario General. 
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